
D) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España Este beneficio se hace ex 
tens’vo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su. incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de producción nacional.

E) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos intemamonales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indiadas se tramitará, en cada caso, a través de lá Di
rección General de Política Financiera, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 8 de julio de 1971, en la 
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de oc
tubre de 1965.

Segundo;—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarias, dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Carbonell y Compañía de Córdoba, S. A.» para la 
ampliación de la bodega de crianza de vinos, emplazada en 
Aguiiar de la Frontera (Córdoba). Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de febrero de 1976.

Empresa «Caja Rural Cooperativa Agrícola San Isidro», para 
la ampliación de la bodega de crianza de vinos y embotella
do, emplazada en Jumilla iMurcia). Orden del Ministerio de 
Agricultura de 30 de enero de 1976.

Lo que comunico a tfv. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1978.—P. D„ el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

linios Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

6894 ORDEN de 4 de marzo de 1976 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se ci
tan los beneficios■ fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de in
terés preferente.

limos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declara a las industrias que 
al final se relacionan comprendidas en los sectores industria
les agrarios de interés preferente que se menrionan;

Este Ministerio, a propuesta qe la Dirección Genera! de Tri
butos de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3.° del Decre
to 2392/1972 de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposic’ones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se 
otorgan a cada una de las Empresas, que al final se relacio
nan, y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente Orden, los siguientes be
neficios fiscales;

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

B) Reducción del 95 por rOO de la cuota de Licencia Fis
cal durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo v utillaje de primera insta 
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a ios materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su Incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional

E) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internácionales o con Bancos e Ins

tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédi
to indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la Di
rección General de Política Financiera, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la 
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de 
octubre de -1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen cada una de las Entidades beneficiarias. 
dará lugar, a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los Impues
tos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Luis Loríente Arribas», para la instalación de una 
sala de despiece de carnes en Tgrancón (Cuenca), comprendi
da en el apartado c), del artículo l.°, del Decreto 2372/1972, 
de 18 de agosto. Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de 
enero de 1970.

Empresa «Manuel García Rodríguez», en representación del 
«Grupo Sindical de Colonización número 15.716» para la instala
ción de una fábrica de quesos de váca en Raminares (Orense), 
comprendida en el apartado e) del artículo l.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto. Orden del Ministerio de Agricultura 
de 4 de febrero de 1976.

Empresa «Industrias Cárnicas Cabo. S. A.», para la amplia
ción de su industria de conservas cárnicas, áita en Madrid, com
prendida en el apartado c), del artículo l.° del Decreto 2392/ 
1972 de 18 de agosto. A esta Empresa solamente se le concede 
el beneficio fiscal de reducción del 95 por 100 de los Derechos 
Arancelarios. Orden del Ministerio de Agricultura de 4 de fe
brero de 1976.

Lo que coiñunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Femando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

6895 ORDEN de 4 de marzo de 1976 por la que se con
cede a la Empresa «Cayetano Mas Sierra» ios be
neficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 7 de febrero de 1976 por la que se declara a la Em
presa «Cayetano Mas Sierra», comprendida en la zona de pre
ferente localización industrial agraria, denominada «Plan Jaén», 
para la instalación de una fábrica de embutidos en ToiTedon- 
jimeno (Jaén), incluyéndola en el grupo C de los señalados en 
la Orden de dicho Departamento de 1 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.a 
de la Ley 112/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.° del De
creto 2392/1972 de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Ccn arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1963, se 
otorgan a la Empresa «Cayetano Mas Sierra» y por un plazo 
de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden,' los siguientes beneficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
eñ cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de 
]ag 0xÍSt6Dt©S

B) Reducción del 95 por 10C de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 50 por 10C- del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril,

D) Reducción del 50 por 10c del Impuestc General sobre 
el Tráfico de las Empresas, que grava la importación de bie
nes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se 
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos aue, no produciéndose en España- se 
importen para su incorporación, en primera instalación a bie
nes de equipo de fabricación nacional.

E) Reducción del 25 por 100 del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Bancos 
e Instituciones Financieras extranjeras cuando los fondos asi


